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RE SXJE L V E .

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo, que por su intermedio gestione con las áreas

que corresponda, la confección de un informe que contenga tos antecedentes referidos

al inmueble identificado como Sección G, Parcelas 8 y 11, Macizos 16 y 17 de la Ciudad

de Ushuaia, referido al Decreto provincial N° 2860/10 que ratifica Convenio N° 14.584,

referente ai Contrato de Permuta, suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur y la firma Design Suites S.A..

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE ABRIL DE 2011.
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